
B. O. 3el E.—Num. 167_________________________ 13 julio 1979_______________________________________ 16133

Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» número 3631.

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de 

Justicia Militar.

16760 ORDEN de 27 de junio de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo, dictada con fecha 30 de abril de 1979, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
doña Amparo Barjacoba Diéguez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña Amparo Barjacoba 
Diéguez, quien postula por sí misma, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra las resoluciones del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 23 de febrero y 20 de junio de 1977, 
se ha dictado sentencia, con fecha 30 de marzo de 1979, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimando el recurso de doña Amparo Bar
jacoba Diéguez contra las resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 23 de febrero y 20 de junio de 1977, que se
ñalaron a la recurrente pensión de viudedad, declarando ajus
tado a derecho dichos actos administrativos, sin hacer imposi
ción de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

16761 ORDEN de 28 de junio de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien- 
cia Nacional, dictada con fecha 16 de abril de 
1979 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don José Llovet Ocaña.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Llovet Ocaña, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
del Ejército de 25 de marzo de 1955, 30 de julio de 1975 y 29 de 
noviembre de 1977. se ha dictado sentencia, con fecha 16 de abril 
de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Llovet Ocaña contra resolucio
nes del Ministerio del Ejército de 25 de marzo de 1955, 30 de 
julio de 1975 y 29 de noviembre de 1977, que acordaron su baja 
administrativa en el Ejército y denegaron su petición de rehabi
litación, respectivamente, declaramos válidos y subsistentes di
chos actos administrativos por no aparecer contrarios a Derecho, 
sin hacer especial imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mándamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial del Esta
do» número 303), ha dispuesto que se cumpla en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados de
Guerra por la Patria.

16762 ORDEN de 28 de junio de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 22 de enero de 1979, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Juan Moreno Estévez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan 
Moreno Estévez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da. por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministe-: 
rio de Defensa de 21 de diciembre de 1977 y 27 de abril de 1978, 
se ha dictado sentencia, con fecha 22 de enero de 1979, cuya par
te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
Juan Moreno Estévez en su propio nombre e interés contra re
soluciones del Ministerio de Defensa de 21 de diciembre de 1977 
y 27 de abril de 1978, que declaramos conformes a Derecho, sin 
hacer especial condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable-, 
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-; 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Esta-: 
do» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados de
Guerra por la Patria.

16763 ORDEN de 28 de junio de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 27 de marzo de 1979, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Ricardo Conde Rumbao.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se-: 
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ricardo 
Conde Rumbao, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada. la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra la desestimación del Ministe
rio del Ejército a su petición, se ha dictado sentencia, con fecha 
27 de marzo de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Ricardo Conde Rumbao 
contra la desestimación del Ministerio del Ejército a la petición 
de percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, anulamos esta resolución por ser contraria al Ordena
miento Jurídico y en su lugar declaramos que procede reconocer 
al recurrente el derecho a percibir dicho complemento de destino 
por responsabilidad en la función, con efectos de 1 de enero 
de 1972, estándose en cuanto a los intereses legales a lo dispuesto 
en el artículo 45 de la Ley General Tributaria, a cuyo pago con
denamos a la Administración, todo ello sin hacer expresa con-: 
dena de costas.

Así, por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi» 
nistrativa de 27 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial del Esta
do» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados de
Guerra por la Patria.

16764 ORDEN de 28 de junio de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 13 de febrero de 
1979, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Celestino Lozano Peleteiro.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una como demandante, don Ce-


